
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

1-Inglés 

2-Bioética 

3-Investigación en Servicios de Salud 

4-Transfusión II 

5-Prevención de la Enfermedad Hemolítica 

Perinatal 

6-Fisiopatología Aplicada II 

7-Emergencia y Transfusión 

8-E.D.I.III 

9-Práctica Profesional III 

2° AÑO 

El Técnico Superior en HEMOTERAPIA está capacitado para desempeñarse tanto en el ámbito hospitalario (servicio de hemoterapia 

y medicina transfusional, bancos de sangre, centro de trasplantes etc.) como en el extra hospitalario (asesoramiento técnico a 

empresas relacionadas en la especialidad, investigación, promoción comunitaria) 

Entre sus funciones realiza tareas asistenciales, (administrativas de laboratorio y clínica). Dichas tareas la realiza dentro del equipo 

de atención de salud, el cual integra.  Realiza procedimientos para la selección del donante (control de peso, temperatura, tensión 

arterial, hematocrito, hemoglobina, etc.) siguiendo estrictamente las recomendaciones determinadas por las normas vigentes. Extrae 

sangre a donantes y pacientes. Realiza el fraccionamiento de la sangre y sus hemocomponentes. Tipifica los componentes 

sanguíneos. Interpreta los resultados de laboratorio e informa los mismos al médico especialista. Lleva el registro de las prácticas a 

su cargo. Deberá aplicar conocimientos adquiridos (anatomofisiológicos, biológicos, microbiológicos, parasitológicos, 

epidemiológicos, fisiopatológicos, farmacológicos, de técnicas sanitarias, de instrumental y equipamiento, psicológicos, éticos y 

administrativos) al área de la especialidad. Cumplir con las indicaciones de profesional médico para aplicar técnicas de extracción 

de sangre e interpretación de resultado. Usar adecuadamente el instrumental y equipamiento de la especialidad preocupándose por 

su mantenimiento. 

Campo Laboral: Deberá aplicar conocimientos adquiridos (anatomofisiológicos, biológicos, microbiológicos, parasitológicos, 
epidemiológicos, fisiopatológicos, farmacológicos, de técnicas sanitarias, de instrumental y equipamiento, psicológicos, éticos y 
administrativos) al área de la especialidad. Cumplir con las indicaciones de profesional médico para aplicar técnicas de extracción 
de sangre e interpretación de resultado. Usar adecuadamente el instrumental y equipamiento de la especialidad preocupándose por 
su mantenimiento. 
 
 
 
 

1° AÑO 

 

1-Metodología de la Investigación 

2-Biología II 

3-Organización y Gestión de los Servicios de 

Salud 

4-Seguridad e Higiene 

5-Fisiopatología Aplicada I 

6-Calificación Biológica 

7-Transfusión I 

8-Gestión del recurso sobre Sangre Humana 

9-E.D.I II 

10-Práctica Profesional II 

1-Salud Pública 

2-Informática 

3-Biología I 

4-Fundamentos Básicos de las Ciencias Exactas 

5-Procesos Tecnológicos en Salud I 

6-Procesos Tecnológicos en Salud II 

7-Hemoterapia y Hemodonación 

8-Fraccionamiento de la Sangre 

9-E.D.I. I 

10-Práctica Profesional I. 

 

3° AÑO 

PLAN DE ESTUDIO 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

• 2 Fotos,  

• Fotocopia DNI,  

• Fotocopia de partida de nacimiento,  

• Fotocopia de Analítico del secundario,  

• Certificado de buena salud 

Tecnicatura Superior en Hemoterapia  -  Resolución N° 1789/09 

 

 

        Departamento Salud 

 

Título: TÉCNICO SUPERIOR EN HEMOTERAPÍA 

 

  

PORQUE ESTUDIAR EN SAN NICOLAS DE BARI 
  

• 42  Años de trayectoria en la educación otorgando Títulos Oficiales de Validez Nacional. 

• Enseñanza PERSONALIZADA, cátedras dictadas por prestigiosos “Profesionales-Docentes” 

• Prácticas y observaciones realizadas en importantes instituciones y/o empresas de la zona. 

• Educación presencial y online, podes ESTUDIAR Y TRABAJAR!! 

• CALIDEZ Y CALIDAD ES LO QUE NOS CARACTERIZA!!  
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LA FELICIDAD 
DE ESTUDIAR LO QUE TE GUSTA!!! 

 

MATRICULA PROVISORIA DE INSCRIPCION: $............................ 

Efectivo (Valor Promocional), Tarjeta Débito (Consultar Valor). 

CUOTAS: Cada ciclo lectivo consta de 10 cuotas Mensuales + 1 cuota 

Mantenimiento de $……………………(ajustables) van de MARZO a ENERO 

de cada año, debiendo abonarse del 1 al 10 de cada mes a través del 

Débito en cuenta del Alumno, sin excepción 

Material de estudio NO INCLUIDO. 

 


